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1 SISMICIDAD 

La normativa utilizada a la hora de tener en cuenta o no los posibles efectos sísmicos sobre las obras 

proyectadas, ha sido la "Norma de Construcción Sismorresistente: puentes". NCSP-07. Real Decreto 

637/2007 de 18 de mayo. 

 

2 APLICACION 

2.1 INTRODUCCION 

Atendiendo a dicha normativa las características de las obras proyectadas y de la zona de estudio son las 

siguientes 

Tipo de Obras: 

1. De importancia moderada. 

"Aquellas con probabilidad despreciable de que su destrucción por el terremoto pueda ocasionar víctimas, 

interrumpir un servicio primario o producir daños económicos a terceros". 

2. De importancia normal. 

"Aquellas cuya destrucción por el terremoto pueda ocasionar víctimas, interrumpir un servicio para la colectividad 

o producir importantes pérdidas económicas, sin que en ningún caso se trate de un servicio imprescindible ni 

puedan dar lugar a efectos catastróficos". 

3. De importancia especial. 

"Aquellas cuya destrucción por el terremoto pueda interrumpir un servicio imprescindible o dar lugar a efectos 

catastróficos. 

 

2.2 CRITERIOS DE APLICACION 

 

Según la NCSP-07 no es obligatoria la aplicación de esta norma en los siguientes casos: 

• "En las construcciones de importancia moderada". 

• "En las edificaciones de importancia normal o especial cuando la aceleración sísmica básica ab sea 

inferior a 0,04 g, siendo g la aceleración de la gravedad". 

En este caso la ab es inferior en todo el tramo a 0,04g por lo que las obras proyectadas en este proyecto  no 

requieren la consideración de los posibles efectos sísmicos en su cálculo.  

A continuación se adjunta el mapa de peligrosidad sísmica y los valores de la aceleración sísmica básica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


